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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSEJERíA DE HACIENDA y ADMINISTRACIoNES PúbLICAS

Dirección General de Gestión Tributaria

Recaudación y Gestión Tributaria

892.- RESoLuCIóN N.º 5761 DE FECHA 5 DE SEPTIEMbRE DE 2016, RELATIvA 
A LA APRobACIóN DEFINITIvA DEL PADRóN DE LA TASA PoR DISTRIbuCIóN  
y SANEAMIENTo DE AGuAS, CoRRESPoNDIENTE AL EJERCICIo PRIMER 
TRIMESTRE 2016.

El viceconsejero de Hacienda, por Resolución número 5761 de 5 de septiembre  
de 2016, dispone lo siguiente:

“visto el informe del Servicio de Gestión Tributaria, y en función de lo establecido en la 
ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla, vENGo EN DISPoNER se 
proceda a la aprobación definitiva del Padrón de la Tasa por distribución y saneamiento de 
aguas, correspondiente al ejercicio PRIMER TRIMESTRE 2016, siendo su importe total: 
uN MILLóN CuATRoCIENToS TRECE MIL QuINIENToS CINCuENTA y CuATRo CoN 
CUARENTA EUROS. (1.413.554,40).

Lo que se pública para su conocimiento, y de acuerdo con la ordenanza Fiscal General 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, contra la exposición pública de los padrones, y de 
las liquidaciones de los mismos incorporadas, se podrá interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
finalización del período de exposición pública del padrón. 

Melilla, 5 de septiembre de 2016. 
El/La Secretario Técnico, 


